
Municipalidad de Recreo - Secretaría de Salud y Promoción de Derechos

Área de Género, Niñez y Disidencias - Av. Mitre 1184- Recreo

RECURSERO organismos estatales

Para ASESORAMIENTO podes llamar al 144 o acercarte al
Área de Género, Niñez y Disidencias de la Municipalidad - Av. Mitre 1184 - Teléfono:
342 5479757 o 4961289 -Horarios de Atención: Lunes a viernes de 8.00hs a 12:00 y
Lunes a jueves de 14.00hs a 18.00hs

¿DÓNDE DENUNCIO?

¡Recordá que ES TU DERECHO QUE TE DEN COPIA en el momento que te toman la denuncia!
Además, es muy importante denunciar INCUMPLIMIENTOS A MEDIDAS DE PROTECCIÓN VIGENTES

● CENTRO TERRITORIAL DE DENUNCIAS ⏐ Atienden de lunes a viernes de 8.30hs
a 20hs

Sede Recreo: Av. Mitre 1184 ⏐ Tel.: 4961289

En la ciudad de Santa Fe
Distrito Centro: Las Heras 2883 (Santa Fe) ⏐ Tel.: 4815578
Distrito Norte: Aristóbulo del Valle 7404 (Santa Fe) ⏐ Tel.: 4833446
Distrito Noroeste: Av. Tte Loza y Mansilla (Barrio Yapeyú) ⏐ Tel.:4894546
Distrito Oeste: Blas Parera Parera 5401

● COMISARÍAS ⏐Atienden las 24 horas, 7 días a la semana
En Recreo: Comisaría N° 16 ⏐Avda. Mitre 1250 ⏐ Tel.: 4577020

Destacamento Recreo Sur: Juan de Garay  5233- Tel: 4574920

● Para denuncias por abuso sexual o violencia sexual, realizar la denuncia
preferentemente en el Centro de orientación a la víctima de violencia familiar y sexual
(ex - Comisaría de la Mujer) - Lisandro de la Torre 2665 (Santa Fe) ⏐ Tel: 4619923 ⏐ Atiende
las 24 horas, 7 días a la semana

Denuncias on line en el Ministerio Público de la Acusación: https://mpa.santafe.gov.ar/iris/

En caso de sufrir violencia institucional, podés llamar a la línea gratuita 0-800-555-5553

En caso de sospecha del delito de Trata de Personas , podés acudir a la línea gratuita,
anónima y nacional 145

EN CASO DE URGENCIAS : Llamar al 911
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¿DÓNDE SOLICITO MEDIDAS DE PROTECCIÓN?

Si quien ejerce violencia tiene vínculo familiar: dirigirse a la Unidad de Información y
Atención a Víctimas y Denunciantes del Ministerio Público Fiscal - Urquiza 2463 (entre
Tucumán y 1ra Junta - Santa Fe (preferentemente por  las mañanas. Presentarse con DNI)

Posibles Solicitudes: □ Medida de distancia □ Restricción electrónica □ Restitución de bienes
□ Botón de alerta □ Exclusión del hogar □ Otra:

(De allí, hay que dirigirse a Tucumán 2846, y allí se sorteará el Tribunal de Familia que realizará los
oficios. Puede tocar:
Tribunal N° 2 o 3: en ese caso, permanece en dicho edificio (Tucumán 2846)
Tribunal N° 5: en ese caso, debe regresar a Urquiza 2463)

Debido a la pandemia, es posible solicitar las medidas de protección vía web. Para
esto, es posible dirigirse al Área Local de Género y Disidencias para que sean
solicitadas por el equipo.

Si quien ejerce violencia NO tiene vínculo familiar: Con copia de la denuncia penal, ir al
Ministerio Público de la Acusación ⏐ 1° de mayo 2820 (Santa Fe) ⏐ Tel.: 4573465 al 3471

¿DÓNDE PUEDO RECIBIR PATROCINIO JURÍDICO GRATUITO?

Causas penales: Centro de Asistencia Judicial (CAJ) del Ministerio de Justicia y DDHH
de Santa Fe
Salta 2483 (Santa Fe) ⏐ Tel.: 4619911

Causas civiles de contenido extrapatrimonial (tutela, guarda, cuota alimentaria, régimen de
comunicación, etc.): Defensoría Civil- San Jerónimo 1551 -Subsuelo- (Santa Fe) ⏐ Tel.:
4573007/09/10

¿A QUÉ OTRAS INSTITUCIONES PUEDO RECURRIR?

● Centro de Asistencia a la Víctima y al Testigo del Delito (CAV) de la Defensoría
del Pueblo de la Provincia de Santa Fe. Asesoramiento psicológico y jurídico. Eva
Perón 2726 (Santa Fe) ⏐ Tel.: 4573904.

Para consulta/seguimiento Causa Penal:

Ministerio Público de la Acusación : 1 de Mayo 2820- Santa Fe.

Unidad Fiscal Especial de Violencia de Género, Familiar y Sexual de Santa Fe: 3 de
Febrero 3168- Santa Fe.


